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Dirección general de Rentas Estan
cadas.— Pliego de condiciones bajo 
las cuales la Hacienda pública con
trata la adquisición de 600.000 ki
logramos de tabaco en hoja habana 
Vuelta Abajo de la isla de Cuba, para 
surtido de las Fábricas de la Penín
sula, aprobado por Real orden de 5 
de Octubre de 1878.

, 20

. 10,66

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

perjuicio de disponer otra cosa una 
vez trascurrido el actual afio económi
co, si resultaran los municipios con 
débitos por consumos que á los inte
reses del Tesoro público fuera conve
niente compensar.

Lo que se pone en conocimiento de ' 
las corporaciones municipales de la 
provincia á los efectos oportunos.

Burgos 51 de Octubre de 1878.
P. V., Pedro Ortega.
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4. a Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas; otros 
dos le serán entregados al rematante, 
é igual número de ellos se remitirá á 
cada una de las Fábricas de Tabaco de 
la Península para que sirvan de término 
de comparación en los actos de recono
cimiento.

5. a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 6 por 100 del importe total de.1 su
ministro, al tipo de adjudicación. La 
cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación, en metálico 
ó sus equivalentes en la clase de va
lores admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo mandado en Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, publicado en 
la Gaceta de 1de Setiembre del pro
pio año, y demás disposiciones vigen
tes; entendiéndose que la garantía 
prestada para optar á la subasta no 
podrá formar parte de la fianza defini-

ior

Por

S
$

1. a La Hacienda pública contrata
suministro do 600 000 kilogramos 

de tabaco en hoja habana Vuelta 
Abajo de la isla de Cuba, para las Fá
bricas de la Península, surtidos de las 
clases en las proporciones siguientes:

10 por 100 clase 8.’
20 por 100 clase 9."
55 por 100 clase 10.a, y
55 por 100 capadura.

2. " El tabaco objeto de este
trato ha de ser precisamente de Vuelta 
Abajo, de las clases y en las propor
ciones que determina la cláusula ante
rior, de buena calidad, fresco y sano, 
estar conforme con los tipos ó muestras
respectivos, proceder directamente de Uva si nuevamente no se constituye

la isla de Cuba, hallarse envasado en 
tercios á la costumbre del mercado 
productor, y forrados en una funda de 
lienzo para su mejor conservación y 
trasporte, cuyos envases quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

5.* Desde la publicación del pre
sente pliego estarán de manifiesto en la

¡ Dirección general de la Hacienda de la 
: isla de Cuba, y en la de Rentas Estan

cadas de la Península, los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos 
ó muestras de las clases 8.*, 9.a, 10." 

; y capaduras del tabaco Vuelta Abajo 
la Gaceta de Madrid correspon- i que se contrata con el objeto de que

diente al lunes 7 del actual, núm. 280, ¡ puedan examinarlos los que deseen 
se halla inserta la órden de la Direc- ; lomar parle en la subasta, 
cion general de Rentas Estancadas que 
á la letra dice así:

ffl En vista de las muchas reclamacio- 
| nes producidas á causa de la circular

de 15 de Mayo último, en la que se 
dispuso que los recargos establecidos 
para gastos municipales sobre las con
tribuciones de territorial y subsidio 
ingresarán en las Cajas del Tesoro, esta 
Administración económica, atendiendo 
á las mismas y teniendo en cuenta 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia no tienen débitos por consumos 
que pudieran saldarse con el importe 

y de dichos recargos, ha acordado que 
í-jj durante el actual año económico, cuya ¡y ,

cobranza comienza en esta ocasión, 
B vuelvan los recaudadores de contri
ti buciones á entregar directamente á los -•/I °
ti Ayuntamientos el importe de sus re- 
íj cargos por territorial y subsidio, sin

como depósito necesario al efecto, m
La expresada fianza no podrá devol- Ki 

verse al contratista hasta despues dé 
terminado y liquidado el contrato si |® 
apareciese exento de responsabilidad, |pj 
ó en el caso de rescisión del mismo en M;¡ 
virtud de comunicación que con este 
objeto pasará la Dirección general de | 
Rentas Estancadas á la Caja de Depó- $ 
silos.

6.* En el plazo de 15 días, conla- k 
dos desde la fecha en que se dé tras
lado al contratista de la Real orden de S 
adjudicación del servicio, otorgará la Bl 
correspondiente escritura pública, cu- í 
yos gastos y el de sus cuatro copias S 
serán de cuenta del mismo, así como $ 
el pago de los anuncios que para la | 
subasta se hayan publicado en la Gaceta 
de Madrid; debiendo presentar en la tí 
Dirección general de Rentas el oportuno |p 
recibo que justifique haber cumplido í; 
este último requisito al entregar las I; 
copias de la escritura. D

Si en los plazos de ocho y 15 dias 'i 
que respectivamente so señalan no jj 
constituye el rematante la fianza defi- 
niliva ó deja de otorgar la escritura, g 
perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el ® 
contrato á su perjuicio, produciendo Ifl 
esta declaración los efectos que se ex
presan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Enero de 1852.

7/ Será obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere- 
dios de exportación establecidos en la fe 
fechado la celebración de la subasta, fe 

aun cuando su cobro y exacción eslu- 
viese fijada para una época posterior; 
pero si desde la adjudicación del ser- fc- 
vicio y durante el período del contrato byl 
sufriesen aumento ó disminución di- jV:-j 
dios derechos, se hará por la |¡^| 
Hacienda la bonificación correspon- LJ 
diente de la diferencia en el primer

VI

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
esta Corle sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere- 
nísima. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 

|| María Eulalia.

-
.i

Martes 5 de Noviembre de 1878.



caso, y por el interesado á la Hacienda 
en el segundo.

8. a El mencionado contratista de
berá también presentar de cada carga
mento en la Dirección general de líen
las Estancadas un certificado de la 
Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los tabacos que conduce, 
haciéndose constar en dicho documento 
el número de tercios y su peso bruto.

9. * Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva localiza

ción del expresado articulo hasta veri
ficarse el reconocimiento, peso y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del 
rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfa
cer el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe de 
las entregas que realice.

10. Los 600.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán 
en las Fábricas en las épocas y propor
ciones siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

ÜE 8." 
10 p. 100.

Kilógs.

De 9.a
20 p. 100.

Kilógs.

De 10.a
55 p. 100.

Kilógs.

De capaduras.

55 p. 100.

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

En 15 de Marzo de 1879.
En 15 de Abril de id

7.500
7 500

15 000
15 000

26 250
26 250

26.250
26 250

75 000
75 000

En 15 de Mayo de id.... 7 500 15.000 26 250 26 250 75 000
En 30 de Junio de id.... 7.500 15.000 26 250 26.250 75.000

Total............... 50.000 60 000 105 000 105 000 500.000

SEGUNDA CONSIGNACION.
/

De 8." 
10 p. 100.

Kilógs.

2
De 9.a 

3 p. 100.

Kilógs.

De 10.*
55 p. 100.

Kilógs.

De capaduras.

55 p. 100.

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

En el mes de Setiembre de 
de 1879................. 6.000 12.000 21 000 21.000 60.000

En el mes de Octubre de 
idem....................... 6 000 12.000 21.000 21.000 60.000

En el mes de Diciembre de 
idem........................5.000 10.000 17.000 17.000 50 000

En el mes de Febrero de
1880........................... 5 000 10.000 17.000 17 000 50.000

En el mes de Abril de 
idem........................ 4.000 8.000 14.000 14.000 40.000

En el mes de Junio de 
idem....................... 4.000 8.000 14.000 14 000 40.000

Total............... 50.000 60 000 105.000 105 000 500.000

Las entregas de estas consignacio
nes se harán en las Fábricas, dentro 
de los plazos fijados, en la proporción 
de clases y cantidades que á cada uno 
de aquellos establecimientos señale la 
Dirección general de Rentas Estanca
das, que podrá variar esos señala
mientos cuando lo exijan las conve
niencias del servicio; pero sin alterar 
la totalidad de las clases y cantidades 
que para cada plazo de entrega se es
tipula.

El contratista podrá anticipar las 
entregas, en cuyo caso será de su 
cuenta el alquiler de los locales nece
sarios para almacenar el tabaco si no 
hubiera cabida suficiente en las Fábri
cas, no teniendo derecho al abono de 
su importe hasta el vencimiento de los 
plazos respectivos.

11. Presentado el tabaco en las 
Fábricas, se procederá á su reconoci
miento, prévia la autorización de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Esta operación tendrá lugar antela 
Junta, que se compondrá: 

1. ° Del Jefe económico déla pro
vincia.

2. " Del Administrador-Jefe de la 
Fábrica.

5/ Del Contador de la misma.
4. ° De los Inspectores de labores.
5. " Del contratista ó su represen

tante.
Y 6/ Del Notario.
Los Administradores-Jefes de las 

Fábricas darán aviso con 24 horas de 
anticipación, cuando menos, á los res
pectivos Jefes económicos del día y 
hora en que baya de verificarse el re
conocimiento; y en el caso de que no 
concurra por si ni por delegado, se 
practicará el acto á la hora designada.

El Jefe económico, Presidente de la 
Junta, podrá delegar su representación 
en el Jefe de la Intervención de la Ad
ministración económica, en el caso de 
que atenciones preferentes no le per
mitan concurrir. En la Fábrica de Gi- 
jon podrá representarle el Alcalde de 
la localidad.

Los Administradores Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de labores, 

como periciales, practicarán el reco-* 
nocimieulo del tabaco, siendo respon
sables de su clasificación y aplicación; 
y el Contador asumirá la misma res
ponsabilidad cuando no proteste ó no 
dé cuenta inmediatamente á la Direc
ción general de Rentas Estancadas de 
los defectos que á su juicio contenga el 
género.

La Dirección general de Rentas po
drá ampliar la Junta de reconocimiento 
con los funcionarios que tenga por con
veniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones 
del tabaco, procediéndose á su compa
raron con los tipos ó muestras remiti
dos al efecto por la Dirección general 
de Rentas. Si resultase que el tabaco 
de los tercios corresponde á los tipos 
ó muestras, que es de la misma clase 
y calidad, se encuentra en perfecto es
tado de conservación y reuue todas las 
condiciones estipuladas en la cláusula 
2.a, se declarará admisible por los 
peritos reconocedores en la clase á 
que cada tercio corresponda. En caso 
contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufiido averia, se extraerá la parte da
ñada, procediéndose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio siempre 
que no se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al peso bruto de los tercios 
admitidos y de los desechados, descon
tándose para apreciar el peso limpio 
de cada tercio un 12 por 100 por razón 
de taras.

13. De todas las operaciones de 
que trata la condición anterior se ex
tenderá por el Notario acta detallada, 
que firmarán lodos los concurrentes.

Cuando las operaciones del recono
cimiento durasen mas de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de las eje
cutadas en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su represen
tante no estuviese conforme con la ca
lificación ó clasificación de alguno ó 
algunos tercios, consignará en el acta 
su protesta respecto de ellos, reser
vándose en depósito en local separado, ! 
de que conservará una llave el contra
tista hasta que sean objeto de un se
gundo reconocimiento, que la Dirección 
le otorgará en el caso de que lo solicite 
en el plazo de 15 dias, á contar desde 

que se le comunique la aprobación del 
acta, considerándose definitivamente 
desechados si una vez trascurrido no 
ha hecho uso de este derecho.

En el caso de que el contratista ó su 
representante se negase á firmar el 
acta, no tendrá derecho á interponer 
reclamación alguna acerca de ella, 
entendiéndose que la acepta en todas 
sus parles.

15. La Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá ordenar le sean 
remitidas muestras de los tercios que 
estime convenientes, siempre que no 
excedan del 10 por 100 de los de la 
partida presentada, siendo en este caso 
los gastos de trasporte de cuenta del 
contratista.

Dicho Centro podrir también, antes 
de dispensar su aprobación á las actas, 
comprobar el resultado de los prime
ros reconocimientos por medio del 
funcionario ó funcionarios que estime 
convenientes. A estos actos de com
probación asistirán los funcionarios que 
hubieren concurrido á aquellos, y el 
contratista ó su representante.

Con presencia de los resultados que 
estas operaciones ofrezcan, la Direc
ción dictará el acuerdo definitivo que 
proceda, sometiéndose á él el contra
tista, sin que tenga derecho á reclamar 
de las diferencias que aparezcan cou 
relación al primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se' recla
men las muestras como cuando se 
acuerde la revisión de un reconoci
miento, no podrá diferirse la aproba
ción de las actas por mas tiempo de 
un mes desde que se reciban en la. 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

16. Para la práctica de los segun
dos reconocimientos, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas designará 
el funcionario ó funcionarios que hayan 
de verificarlos, debiendo tener efecto, 
con asistencia del Notario del Estable
cimiento, á presencia de los funciona
rios que hicieron el primero á fin de 
que expongan, haciéndolo constar en 
el acta, las razones que motivaron la 
primitiva calificación, si fuere distinta 
de la que merezcan de los segundos 
reconocedores. Esta operación causará 
estado para los' efectos del contrato, 
prevaleciendo el diclámen de los se
gundos reconbcedores sin ulterior re
curso; pero los funcionarios á quienes 
se confieran los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente respon
sables de la calificación de los tabacos 
admitidos, y por lo tanto de los per
juicios que por esta causa pudieran ir
rogarse á la Hacienda.

También serán responsables los pri- 



tueros reconocedores, cuando no se 
justifique ó no sea motivada la dife
rencia de apreciación, en el expediente 
que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas Estanca
das en los casos que lo considere con
veniente.

17. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos 
se confirme el desecho del todo ó parte 
de los tabacos, y sólo se eximirá de 
hacer dicho abono cuando en totalidad 
se le reciba el número de los desecha
dos en el primero.

18. Las Fábricas no podrán pro
ceder al reconocimiento de los tabacos 
sin expresa orden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, ni hacerse 
cargo'de los que se declaren admisi
bles mientras dicho Centro no las au
torice para ello.

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde la aprobación del acta, 
cuya decisión se le hará saber en el 
término de 15 días, salvo los casos 
previstos en la cláusula 15.

19. Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda de 
primero ó segundo reconocimiento, lo 
cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
y autorizadas las Fábricas para ha
cerse cargo de ella, las Contadurías de 
dichos establecimientos expedirán den
tro del término de tercero día, á con
tar desde aquel en que sea conocida la 
resolución superior, un certificado ex
presivo de la cantidad y clase del gé
nero recibido y su valor al precio de 
contrata, extendiéndose este documen
to en papel del sello 11.° que facili
tará el contratista, asi como el que de 
igual clase se necesite para las matri
ces de las actas.

20. Las certificaciones de pago ex
pedidas á favor del contratista se 
pasarán por la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la del Tesoro pú
blico para que sea abonado su importe 
en efectivo por la Tesorería central 
dentro del mes siguiente al de su 
fecha, previa la consignación de las 
cantidades que representen en la dis
tribución mensual de fondos.

Si despues de cubierto este requisito 
no se le hiciere el pago por cualquiera 
causa, salvo lo previsto en la'condi
ción 21, el contratista tendrá derecho 
hl abono de un interés anual de 6 por 
100 cuando la cantidad que se le 
adeude no exceda de 750.000 pesetas, 
Y á pedir la rescisión del contrato 
cuando exceda, siempre que en el 
primer caso hubiera reclamado el pago 
de la Dirección general de Rentas 

Estancadas, y en el segundo del Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda. El interés | 
de 6 por 100 empezará á devengarse : 
al dia siguiente á la terminación del | 
mes en que debió hacerse el pago, y > 
cesará en el que este se efectúe.

Si admitiese el contratista en pago 
de los certificados valores del Tesoro 
público, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie.

21. Una vez cubierta la totalidad ! 
del número de kilogramos que consli- , 
luye cada uno de los 10 plazos en que ' 
el suministro se divide, según la con
dición 10, no se pasará á la Dirección ; 
general del Tesoro para su pago nin- 1 
gun nuevo certificado por cuenta del 
plazo siguiente mientras tanto no esté 
cubierto el anterior en todas las Fábri
cas y clases de tabaco con arreglo á lo 
consignado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

22. El contratista se obliga á ex
portar al extranjero en el improrogable 
término de dos meses, desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo do 
la Superioridad, los tabacos definitiva
mente desechados; y trascurrido dicho 
plazo sin verificar la exportación, las 
Fábricas lo pondrán en conocimiento 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, cuyo Centro dispondrá 
inmediatamente la quema de tabaco 
con las formalidades de instrucción.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al punto de su destino con certifica
ción del Cónsul español que acredite 
el desembarque del género, con ex
presión del número, clase de bultos y 
su peso. Dichos certificados los pre
sentará en la Fábrica de donde hu
biese extraído el tabaco dentro del 
plazo que el Jefe de la misma designe. 
Sino lo hiciere, ó haciéndolo resulta
sen diferencias entre las guias y las 
certificaciones de desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaron; y si 
procediese, se exigirá al contratista el 
pago de las fallas al respecto del pre
cio que tuviese en estanco el tabaco 
picado fino superior. Sólo se eximirá 
el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Có
digo de Comercio y demás disposicio
nes vigentes, que la falla ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo 
maritimo análogo.

25. Si el contratista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas, ó el 
presentado para cubrir los débitos le 
hubiera sido desechado, resultando en 
descubierto de las consignaciones, la 

Dirección general de Rentas Estanca- I 
das podrá imponerle gubernativamente | 
una multa equivalente al 5 por 100 ' 
del valor, á precio de cofilrata, del ; 
tabaco que haya debido entregar y no : 
hubiese entregado.

Cuando tal falta ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y 
riesgo del contratista, desde otras Fá
bricas á aquella en que falle el tabaco, 
las cantidades necesarias, pagando el 
contratista los gastos y perjuicios que 
se ocasionen.

Segundo. A subrogarlo con clases 
superiores, siendo de cuenta del con
tratista la diferencia de precio.

Y tercero. A comprar de cuenta y 
riesgo de! mismo contratista en los 
mercados de Europa ó América el 
número de kilogramos de tabaco que 
se necesiten para completar los descu
biertos, bien de las clases y calidades 
contratadas, ó de otras mas superiores 
en su defecto; siendo de cargo del mis
mo interesado lodo género de gastos, 
incluso el seguro maritimo, el aumento 
de precio con relación al de contrata, 
y cuantos se originen, asi como los 
perjuicios que puedan ocasionarse.

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas 
será la de dar al contratista el opor
tuno aviso para que, por si ó por los 
delegados que nombre, acompañen á 
los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras; y si 
no quisiera asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta justi
ficada que le presente la Administra
ción, visada por los Cónsules si fuese 
en plazas extranjeras, y por la Auto
ridad local, caso de ser española, sin 
otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas 
todas las responsabilidades que se le 
impongan en el término de un mes 
desde que á ello se le requiera, se to
mará de la fianza la cantidad necesa
ria, que deberá reponer dentro de los 
15 dias siguientes; y no haciéndolo asi, 
se procederá administrativamente por 
la vía de apremio con arreglo á Indis
puesto en la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

24. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciera abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compre antes de cele
brarse este acto, y del que se adquiera 
en virtud de la nueva subasta, se cu

brirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista, en los tér
minos prescritos en el art. 9.° de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y demás disposiciones vigen
tes, reteniéndosele también el pago de 
las cantidades devengadas por su ser
vicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, asi como en el 
caso de rescisión se le devolverá la 
fianza si no debiera quedar afecta á 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado al adjudicársele el servicio, ni 
durante él indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean.cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

26. Si el contratista justificase por 
medio de conocimiento de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se expidieron 
en tiempo hábil para traer á la Pe
nínsula las cantidades de tabaco que 
representan las consignaciones conte
nidas en la condición 10, le será con
donada la mulla que hubiera podido 
imponérsele con arreglo á la cláusula 
22; pero sin que por ello deje la Ad
ministración de hacer uso, si lo consi
dera necesario al servicio, de las demás 
facultades que se reserva para los 
casos de falta de entrega.

Será sin embargo relevado de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiera sufrido averia gruesa, naufra
gio, incendio ú otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justifi
cada con arreglo al Código de Co
mercio.

27. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las altera
ciones que en el curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de las 
clasificaciones de los tabacos presenta
dos á reconocimiento, podrá admitir 
en aumento de los 600.000 kilógramos 
contratados hasta un 5 por 100 mas 
del importe de la segunda consigna
ción en cada clase de tabaco, ó bien 
liquidar el contrato dejando de recibir 
hasta un 5 por 100 del importe de la 
segunda consignación en cada clase de 
tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á 



reconocimiento, ni la Dirección au
torizará el de ninguna partida de ta
baco presentada por el contratista por 
cuenta de este servicio despues del 
día 50 de Junio de 1880 en que ter
mina definitivamente.

Si por las incidencias de las entre
gas hubiera mérito suficiente, la Di
rección general de Rentas Estancadas 
podrá, sin embargo, conceder una 
próroga para reponer los tabacos des
echados, previa la instrucción del opor - 
tuno expediente, sin que en ningún 
caso exceda del término de tres meses, 
contados desde que se terminen los re
conocimientos.

29. El que resulte contratista 
acepta'sin reserva ni modificación ul
terior todas las condiciones de este 
pliego. Las cuestiones que se susciten 
sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la vía 
contencioso-adminislraliva.

50. Si por efecto de disposiciones 
del Gobierno se suprimiese ó crease 
alguna ó algunas Fábricas, vendrá 
obligado el'contratista á localizaren 
las que subsistan el tabaco que se con
trata y que respectivamente se le con
signe á cada una, no teniendo derecho 
á reclamación alguna, asi como tam
poco á que se le admita la hoja que 
le reste que entregar en el caso de 
que se desestancase la Renta siempre 
que la Dirección general le dé aviso de 
ello con tres meses de anticipación.

51. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes condi
ciones, asi como el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, se considerarán co
mo parle integrante del contrato.

Reglas para la subasta.

1. a La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
dos el dia 50 de Diciembre próximo 
venidero, de una y media á dos de la 
tarde, ante el Excmo. Sr. Director del 
ramo, asociado de uno de los Coaseso
res de la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, y de los Jefes de Ad
ministración de aquel Centro, con asis
tencia de Notario público, que levan
tará y protocolizará el acta, librando 
testimonio de ella.

2. a En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Director 
general en pliego cerrado el tipo de 
precio máximo que por cada kilogra
mo de tabaco abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para el re
mate.

5.a Los Imitadores entregarán du
rante el período de admisión, en plie
gos cerrados y rubricados en sus cu
biertas, la^proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el or
den de su presentación para ser des
pues abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde.

4. a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

2. ° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla 5.a, cuya carta de pago, asi co
mo la cédula personal del proponente 
y demás documentos necesarios, se 
presentarán por separado del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

5. ° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen
tos justificativos de haber satisfecho los 
dos trimestres anteriores á la subasta, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reuna y acredite aquellas condiciones.

4. ° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplie ó 
modifique las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda.

5. a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 80.000 pese
tas, y se constituirá en la Caja general 
de Depósitos con la calidad de prévio 
para licitar, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

6. a Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz por el orden en que 
hubieren sido presentados, lomando 
nota de su contenido. La Junta de su
basta juzgará en el acto de la validez 
de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio máxi
mo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Presidente, quien en su 
vista declarará si ha lugar á adjudicar 
el servicio, ó si por ser los precios de 
las proposiciones mas elevados que el 

fijado por el Gobierno debe aplazarse 
la adjudicación.

7. a Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor postor, á re
serva de que recaiga la aprobación su
perior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que cubran ó mejoren el tipo del 
Gobierno resultasen dos ó mas iguales, 
se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al mejor 
postor que resulte al concluir dicho es
pacio de tiempo. Si durante él no se 
mejora ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la 
que se hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8. a Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará los tarjelones ó etiquetas en que 
se designe la clase á que corresponden 
los tipos ó muestras, á los cuales esta
rán adheridos..

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., y que reune 
las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número..., fecha.......y en
el Boletín oficial de la provincia, nú
mero..., fecha...., y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar 
en las Fábricas nacionales de Tabaco 
600 000 kilógramos de hoja habana 
Vuelta Abajo de la isla de Cuba, de 
las clases y calidades que estipula el 
pliego de condiciones, conforme á los 
tipos depositados en In Dirección ge
neral de Rentas Estancadas que sirven 
de base para el contrato, se compro
mete bajo las expresadas condiciones, 
sin modificación ulterior, á entregar 
cada kilogramo de todas clases indis
tintamente al precio de.... pesetas...., 
céntimos (en letra). /

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 25 de Setiembre de 1878.= 

El Director general, José M. Rodríguez.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico.oficial para 
conocimiento de Jas personas que quie
ran interesarse en dicha subasta.

Burgos 11 de Octubre de 1878. = 
P. O , Pedro Ortega.

Anuncios particulares.

Arriendo.
Se arrienda una huerta de 9 á 10 

fanegas de cabida, con arbolado fru
tal de buena clase y desarrollo, en el 
pueblo de Ouintanilla las Carretas, 
primera Estación del Ferro-carril de 
Burgos á Valladolid. Quien desee in
teresarse puede verse con D. Valentín 
Lorenle ó con Doña Eugenia Gómez, 
que viven en el barrio de San Pedro de 
la Fuente de esta Ciudad, Procura
dor 2 y 4. 2—6

Arriendo de pastos.
Para el 50 de Noviembre de este 

año se subastan las yerbas del parque 
de la propiedad de D. Juan G. de Rozas 
en la villa de Lerma. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 4

SULFATO DE COBRE (piedra lipiz) 
para la agricultura y evitar la niebla ó 
tizón en los trigos.—Los buenos resul
tados obtenidos con la aplicación de 
este específico, siempre seguro para 
evitar el tizón, asi como la comodidad 
que ofrece sobre los demás medios 
empleados hasta hoy, como son la cal 
y la ceniza, y con el objeto de que 
puedan usarlo lodos los labradores se 
establecerán en este año precios suma
mente reducidos, vendiéndose como 
siempre en paquetes do media, una y 
dos libras, á las que acompaña una 
instrucción con el modo de hacer uso 
de él, en la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal, Cid, 17, Burgos. 4—10

MATA FRIO PARA HABITACIONES.
En el taller de ferretería de Teodoro 

Sais, situado en esta ciudad en la calle 
de San Juan, núm. 55, se construyen 
caloríferos de alta novedad, último 
modelo y especial sistema de calefac
ción para habitaciones, reuniendo á la 
vez que su fácil y sencillo mecanismo 
el de su extraordinaria economía en la 
combustión de carbón, pues por espa
cioso que sea el local donde se
no hace mas gasto que cinco céntimos 
de peseta por hora, elevando la tem
peratura cinco grados por cada dos 
horas, dando por supuesto que el local 
donde esté colocado este pequeño apa
rato tenga las exageradas dimensiones 
de 60 pies de largo, 50 de ancho y 
una altura proporcional á estas me
didas.

Tienen la ventaja sobre todos los 
caloríferos conocidos hasta hoy de po
der regular el tiempo que han de estar 
funcionando, sin otra carga que la he
cha primitivamente y sin necesidad de 
hacer en ellos ninguna maniobra. Por 
esta razón se construyen estos aparatos 
á medida de la necesidad del local 
donde se desee colocar, siendo muy 
recomendados por estas especiales 
ventajas tanto para oficinas como para 
habitaciones donde se desee tener una 
agradable temperatura. 2-f

ImepíT* de la Diputación provincia!"


